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Tomando nota del informe del Secretario General 
sobre el Programa correspondiente a 1971 /72~u, 

Tomando nota con satisfacción del aumento de las 
contribuciones durante el período que se examina y 
del correspondiente incremento de la asistencia, en 
forma de subvenciones individuales, a personas de los 
territorios de que se trata para proseguir su educa
ción, 

Reconociendo, no obstante, que los fondos puestos 
a disposición se han gastado de ese modo para prestar 
tal asistencia y que s•e requieren fondos adicionales 
para que el Programa siga funcionando, 

Expresando su firme convicción de que la asistencia 
para la enseñanza y capacitación de personas de los 
territorios mencionados es tan indispensable como lo 
ha sido siempre y que no sólo debe continuar sino. 
además, ampliarse, 

1. Expresa su reconocimiento a todos los que han 
aportado contribuciones voluntarias al Programa de las 
Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para 
el Africa Meridional; 

2. Hace una vez más un llamamiento urgente a 
todos los Estados, organizaciones y particulares para 
que aporten contribuciones generosas al Programa a 
fin de que no sólo pueda continuarse, sino también 
reforzarse y ampliarse; 

3. Decide que, como nueva medida de transición, 
se incluya, en el presupuesto ordinario de las Naciones 
Unidas para el ejercicio económico de 1973, una par
tida de 100.000 dólares destinada a asegurar la con
tinuidad del Programa hasta tanto se reciban sufi
cientes contribuciones voluntarias; 

4. Toma nota con aprobación de los nuevos es
fuerzos realizados para reforzar la cooperación entre 
el Programa y el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados, los organismos especia
lizados, la Organización de la Unidad Africana y otros 
organismos que prestan asistencia a personas del Africa 
meridional, y espera que esos esfuerzos continúen con 
miras a lograr una coordinación de sus actividades en 
la esfera de la enseñanza y la capacitación de las per
sonas de los territorios mencionados; 

5. Expresa su agradecimiento al Secretario General 
y a los miembros del Comité Asesor del Programa de 
las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para 
el Africa Meridional, establecido de conformidad con 
el párrafo 2 de la resolución 2431 ( XXIII) de la 
Asamblea General, de 1 8 de diciembre de 1968, por la 
labor que han realizado en relación con el Programa 
durante el período que se examina; 

6. Pide al Secretario General que informe sobre la 
marcha del Programa a la Asamblea General en su 
vigésimo octavo período de sesiones. 
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2982 (XXVII). FaeilidadPs de estudio y forma
ción profesional ofrecidas por Estados 
Miembros a los habitantes de los territorios 
no autónomos 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 2876 (XXVI) de 20 de 

diciembre de 1971, 

2D Al 8850 y Add. l. 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre las facilidades de estudio y formación pro
fesional ofrecidas por Estados Miembros a los habitan
tes de los territorios no autónomos:w, preparado de 
conformidad con la resolución 845 (IX) de la Asam
blea General, de 22 de noviembre de 1954, 

Teniendo presente la necesidad de dar más facilida
des educacionales y de formación profesional, en todos 
los niveles, a los habitantes de los territorios no autó
nomos, 

1. Toma nota del informe del Secretario General; 
2. Expresa su reconocimiento a los Estados Miem

bros que han puesto becas a disposición de los habi
tantes de los territorios no autónomos; 

3. Invita a todos los Estados a ofrecer o a conti
nuar ofreciendo generosamente facilidades de estudio 
y formación profesional a los habitantes de los terri
torios no autónomos; 

4. Pide a los Estados que ofrecen becas que infor
men al Secretario General sobre los detalles de las 
becas ofrecidas en virtud de este programa y que, 
siempre que sea posible, proporcionen a los becarios 
fondos para sus viajes; 

5. Pide a las Potencias administradoras interesadas 
que intensifiquen, en los territorios bajo su administra
ción, la difusión amplia y continua de información 
sobre los ofrecimientos de facilidades de estudio y for
mación profesional hechos por los Estados, y que brin
den todas las facilidades necesarias para que los estu
diantes puedan aprovechar tales ofrecimientos; 

6. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General, en su vigésimo octavo período de 
sesiones, sobre la aplicación de la presente resolución; 

7. Señala la presente resolución a la atención del 
Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales. 
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2983 (XXVII). Cuestión del Sabara Español 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el capítulo del informe del 

Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales relativo al Territorio del Sahara EspañoP 1• 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, 

Recordando también las disposiciones pertinentes de 
su re;olución 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970, 
que contiene el programa de actividades para la plena 
aplicación de la Declaración. 

Teniendo presentes las resoluciones pertinentes apro
badas por la novena Asamblea de Jefes de Estado y 
de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana, 
celebrada en Rabat, Marruecos, del 12 al 15 de junio 
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